
 

 

PROTOCOLO PARA LA DONACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIALES PARA CAMPAÑAS DE 

ESTERILIZACIÓN EN COAHUILA

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE PROTECCIÓN Y TRATO DIGNO A LOS ANIMALES PARA EL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y A LA REUNIÓN CELEBRADA CON FECHA DEL 17 DE ENERO 

DE 2019, CON ASOCIACIONES CIVILES

MUNICIPALES  Y MÉDICOS VETERINARIOS ZOOTECNISTAS,

CONSTITUCIONAL DE COAHUILA

PRESENTA EL SIGUIENTE PROTOCOLO 

PARA LA REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE ESTERILIZACIÓN GRATUITAS O A BAJO COSTO. 

 

Con el fin de atender la solicitud de medicamentos y materiales para campañas de esterilización 

de perros y gatos en el estado de Coahuila para estabilizar la población de es

disminuir la incidencia de abandono y  fuera de control doméstico,  el solicitante deberá 

SOLICITUD DE MEDICAMENTO O MATERIALES PARA ESTERILIZACIONES 

1. Presentar un oficio dirigido 

siguiente información: 

a. Nombre de la Asociación Civil, Médico Veterinario o Rescatista Independiente 

Solicitante. 

b. Nombre comercial de los medicamentos 

c. Lista de materiales 

d. Lugar y fecha que se llevarán a cabo las campañas

e. Cantidad de animales que se espera  esterilizar

solicitado (número de animales o peso acumulado

de anestésicos utilizados

f. Nombre del Médico

quien llevará a cabo la campaña.

g. Nombre de las personas que estarán de apoyo en las campañas, incluye pasantes, 

enfermeros y  voluntarios  de logística

h. Mencionar  el tipo y 

cantidad solicitada

i. En caso de ser asociación civil una copia de la primera hoja de la acta constitutiva.

En caso de ser rescatistas independientes una copia del registro de la misma ante 

el municipio.  

PARA LA DONACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIALES PARA CAMPAÑAS DE 

EN COAHUILA DE ZARAGOZA, CON MODALIDAD DE UNO A UNO

 

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE PROTECCIÓN Y TRATO DIGNO A LOS ANIMALES PARA EL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y A LA REUNIÓN CELEBRADA CON FECHA DEL 17 DE ENERO 

, CON ASOCIACIONES CIVILES, RESCATISTAS INDEPENDIENTES, AUTORIDADES 

Y MÉDICOS VETERINARIOS ZOOTECNISTAS, EN EL COMPROMISO DEL GOBE

CONSTITUCIONAL DE COAHUILA DE ZARAGOZA,ING. MIGUEL ÁNGEL  RIQUELME SOLIS, 

PRESENTA EL SIGUIENTE PROTOCOLO PARA LA  SOLICITUD DE MEDICAMENTOS O MATERIA

A LA REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE ESTERILIZACIÓN GRATUITAS O A BAJO COSTO. 

Con el fin de atender la solicitud de medicamentos y materiales para campañas de esterilización 

de perros y gatos en el estado de Coahuila para estabilizar la población de es

disminuir la incidencia de abandono y  fuera de control doméstico,  el solicitante deberá 

SOLICITUD DE MEDICAMENTO O MATERIALES PARA ESTERILIZACIONES  

oficio dirigido a la persona titular de la Secretaría de Medio Ambiente 

Asociación Civil, Médico Veterinario o Rescatista Independiente 

Nombre comercial de los medicamentos y cantidades solicitadas  

Lista de materiales y cantidades solicitadas  

Lugar y fecha que se llevarán a cabo las campañas 

Cantidad de animales que se espera  esterilizar con el medicamento y material 

(número de animales o peso acumulado de acuerdo al tipo 

de anestésicos utilizados) 

Nombre del Médico Veterinario Zootecnista y  copia de la  cédula profesional

quien llevará a cabo la campaña. 

Nombre de las personas que estarán de apoyo en las campañas, incluye pasantes, 

enfermeros y  voluntarios  de logística. 

l tipo y la cantidad de medicamentos y materiales que igualen la 

cantidad solicitada, que represente el uno a uno. 

En caso de ser asociación civil una copia de la primera hoja de la acta constitutiva.

En caso de ser rescatistas independientes una copia del registro de la misma ante 

PARA LA DONACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIALES PARA CAMPAÑAS DE 

CON MODALIDAD DE UNO A UNO 

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE PROTECCIÓN Y TRATO DIGNO A LOS ANIMALES PARA EL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y A LA REUNIÓN CELEBRADA CON FECHA DEL 17 DE ENERO 

DIENTES, AUTORIDADES 

EN EL COMPROMISO DEL GOBERNADOR 

ÁNGEL  RIQUELME SOLIS, SE 

DE MEDICAMENTOS O MATERIALES 

A LA REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE ESTERILIZACIÓN GRATUITAS O A BAJO COSTO.  

Con el fin de atender la solicitud de medicamentos y materiales para campañas de esterilización 

de perros y gatos en el estado de Coahuila para estabilizar la población de estos animales y 

disminuir la incidencia de abandono y  fuera de control doméstico,  el solicitante deberá  

de Medio Ambiente con la 

Asociación Civil, Médico Veterinario o Rescatista Independiente 

con el medicamento y material 

de acuerdo al tipo y cantidad 

pia de la  cédula profesional de 

Nombre de las personas que estarán de apoyo en las campañas, incluye pasantes, 

e medicamentos y materiales que igualen la 

En caso de ser asociación civil una copia de la primera hoja de la acta constitutiva. 

En caso de ser rescatistas independientes una copia del registro de la misma ante 



j.  Contar con el permiso de las autoridades de salud locales para llevar a cabo la 

campaña  de esterilización de acuerdo a la Ley de Protección y Trato Digno para 

los Animales del Estado de Coahuila de Zaragoza al Artículo 14.- Los 

Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones y obligaciones:  III.- Formular, 

expedir y ejecutar campañas de esterilización y vacunación conjuntamente con las 

autoridades en materia de salud y medio ambiente, así como con las asociaciones 

protectoras de animales; por lo que deberá presentarse una copia de la solicitud 

de permiso al municipio  firmada de recibido y la respuesta a  la solicitud en 

positivo. 

2. Las campañas deberán ser gratuitas o a bajo costo, en el entendido que los propietarios 

pagarán la  cuota por animal  establecida por el médico veterinario que la lleve a cabo. 

3. La  Secretaría revisará la documentación de las solicitudes y aprobará aquellas que 

entreguen documentación completa, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y de 

insumos correspondientes. 

 

ENTREGA DE MATERIAL Y/O MEDICAMENTO 

4. Los que cumplan con la documentación, serán atendidos en orden como fueron recibidas 

las solicitudes y de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y de insumos correspondientes. 

Se entregarán los medicamentos y materiales de acuerdo a la existencia, se informará a los 

solicitantes la fecha y el lugar donde  les serán entregados vía oficio o correo electrónico. 

5. Firmar la hoja de recepción compromiso que los medicamentos serán utilizados 

únicamente para las campañas de esterilización a bajo costo o gratuitas. 

Toda campaña de esterilización que sea apoyada de la Secretaría de Medio Ambiente 

debe estar respaldada por lo siguiente: 

a. Hoja de responsiva con nombre y firma por el dueño de la mascota  

b. Lona u hoja que especifique los cuidados post operatorios 

c. Registro en base excel de los animales que se esterilizaron, nombre del dueño, 

nombre del animal, especie, raza, edad y sexo. 

 

INFORMES DE LAS CAMPAÑAS 

6. Entregar posterior a las campañas un informe con fotografías y la base de datos que avale 

la fecha que para tal efecto solicitaron los medicamentos y materiales.  

7. Sólo se podrá hacer una nueva solicitud de medicamentos en caso de que las personas 

solicitantes entreguen informes en un plazo no mayor de 15 días hábiles posteriores a la 

fecha que se llevó a cabo la campaña de esterilización o al término del medicamento en 

caso de que sea para esterilizaciones en consultorio a bajo costo. 

8. En caso de incumplimiento de los informes se sujetarán a que no se les vuelva a 

proporcionar el apoyo con insumos para campañas posteriores. 

 


